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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..............   3» peeetae.
Semestre ................................. 6t
Anusl .................................... 12# —

Lm sascripciones se solicitarán de la Admwistradó* 
<• Arbitrio* Proviwciale* (Diputación Provincial).

L*e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
aor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
W la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
■ Los números que se reclamen después de transen, 
ridos cuatro «a* desde su publicación sólo se ser

virán al precio de venta, o sea a S’sS ptaa. loa del 
alo corriente; S'/s ptas., loa del afio anterior, y de 
•tros años, una peaetn.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l's» pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 6’25 pt»»- por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, xólo *• insertar ¿te 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exeeptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t i* respectivo como comprobante, .siendo de 
pago, los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará e^ el ofició de remisión del 
original, los Centros oficíales.

El Bo l x t ix OrrciAL . se halla de venta en la I* 
prenta del Hogar Pignatelli.

BE LA PROVINCIA ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente .que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
«ate Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Loa sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
rabilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados 
srdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
la cada semestre. •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
iigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

. cuatro días después para los pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA
" Núm. 3.695

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte»

<L«gislacióu sobre Abastecimientos 
y Transportes»

Terminada totalmente la impresión y encuaderna
ción del «Libro de Legislación de Abastecimientos», y 
creada, para su continuación, la Revista de Legisla
ción de Abastecimientos y Transportes, se hat e públi
co para general conocimiento y, en especial, para el 
de cuantos Organismos oficiales y particulares tengan 
relación con la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, dado el interés excepcional de esta pu
blicación, que contiene toda la legislación sobre abas
tecimientos y transportes.-

El precio del libro, encuadernado en piel, en papel 
biblia, de unas 3.000 páginas, es de 75 pesetas; y la 
suscripción a la Revista de Legislación es de 12 pesetas 
en lo que resta del año actual (1.® de julio a 31 de di
ciembre de 1944, publicación quincenal).

Zaragoza, 31 de agosto de 1944.—Él Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

. Núm. 3-689
■ CIRCULAR NÚM. 206

Instrucciones a los Alcaldes sobre los reservistas de 
cereales panificables

Observando que diversas Delegaciones lócales 
no ciunpllimientan en la debida forma cuanto síe* ha 
dispuesto para la remisión a estos Servicios Pro
vinciales sobre los parte!? resúmenes y oertifícaciu- 

nes de “Reservistas de cereales panifidables”. al ob
jeto de aclarar indebidas interpretacions, vengo en 
disponer lo siguinte:

Primero. Tt^ia persona íjes4:vista dSileales. 
panJicabh? en la campaña 1943-4/l sigue siéndolo 
en la campaña 1944 45 en tanto no demuieistre debi
damente que ha perdido tal condición, es decir, que 
cesa en el disfri(te diei beneficio de reservista por no 
tener*en lá de 1944-45 reserva de cereales panifica- 
bles para el propio consumo

Segundo- Las Ddegacionqs locales, en eí rdsul- 
men número 2 anexo a la circutlíar 320, solamente 
raflejarán las bajas que se produc án por los si
guientes casos: Por cesar en la condición de reser
vistas de cereallles para la campaña 1944-4-5; por 
cambio de residencia de los reservistas o por defun
ción de los mismos-. Estas bajas, en sus diverjas ca
tegorías, se expresarán numéricamente en el citado 
resumen, y nominalmente, manifestando los motivos 
en cada- caso, en la certificación ^ue deberán remitir 
a estos Servicios Provinciales, acompañando al re
petido resumien númeiro 2, según se determinaba en 
el apartado 3.° de la circular 197 publicada en el 
“Boletín Oficial!” de la provincia núm. 143, de fecha 
23 de junio próximo pasadlo.

Terdero. Todas las bajas de.reservistas que sean 
rcfle’jadas en el precitado resumen (modelo 2) y que 
no se justifiquen en la certificación anteriormente 
mencionada, no serán tenidas en cuienta para la asig
nación de dupo dd harina, cuando estas bajas tlengan 
que pasar a causar alta en yl1 racionamiento ordinario 
de pan, por hater cesado como jprqductones de cerea
les panificables.
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Cuarto. En ningún momento procedí? s5 refle
jen, como bajas en el ¡citado nesumen y certificación 
las corrspondientes personas que hayan consumido 
su reserva de harina correspondiente a la campaña 
1943-44, si han de continuar siendo reservistas de 
cereales panifijcabQés en lá campaña 1944-45.

Quinto. Todas las Delegaciones locales quie ha
yan enviado a esta Delegación Provincial el resumen 
modelo 2, sin ajusfarse a las precedentes instrudcio- 
neís, y. además, no hayan acompañado la oportuna 
certificación, deberán proceder dfe nuevo a sn remi
sión con la mayor turgencia.

Sexto. Existiendo algunas confusiones, por error 
en la impresión de algunos modelos del resumen 
número 2, todas las DeCegaciqi^es Ideales pro
cederán a enmendar en éstos tila casilla que dice: “To
ta! de cartillas de racionamiento” tachando esta ex
presión y-poniendo eti su lugar la palabra “'Infanti
les ” y reflejando por consiguiente en dicha casilla 
las cartillas infantiles que disfruten delli beneficio de 
reservistas de cereales panificablOs. .

Séptimo». P'r-ocediéi de liáis Dd'egaciones locales 
confeccionen un ficlh<ro con los “reservistas de ce- 
rqafes -panificablles” existentes en el censo de racio
namiento de toada localidad, en di^yás fichas perso- 
natl'es. además da expresar la filiaqión del interesado, 
se reseñe los kilos reservados para cada campaña y 
fecha desde que comienza ai disfrutar de su reserva

Zaragoza. 30 de agosto de 1944.—El Gobernador 
civil. Jdfe de los Servicios provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 3.702

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tasa para la ha
rina panificable que han de regir en esta provincia du
rante el próximo mes de septiembre, entendiéndose pa
ra mercancía puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 90 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
184*80 pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 112*13 pesetas el quintal 
métrico. •

Zaragoza, 29 de agosto de 1944.— El Jefe provincial, 
C. Mata.

Núm. 3.698

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

En cumplimiento del párrafo 3.° de la Orden minis
terial de 6 de diciembre de 1935 (Gaceta del 12), se 
anuncia a concursillo de traslado entre los Médicos que 
desempeñan en propiedad las restantes plazas de Mé
dicos de Asistencia Pública Domiciliaria del Ayunta
miento de Zaragoza, a fin de que puedan solicitar la 
vacante del barrio de Casetas, a cuyo efecto solicitarán 
de esta Jefatura Provincial de Sanidad, en instancia 
debidamente reintegrada y en un plazo de cinco días a 
contar de la fecha de la publicación de la presente, 
acompañándolas de la oportuna certificación expedida

por la Corporación municipal, haciendo contar en la 
misma fecha del nombramiento en propiedad y la de la 
toma de posesión del distrito que tenga a su cargo el 
solicitante.

Zaragoza, 31 de agosto de 1944.—El Jefe provincial 
de Sanidad, Antonio Mallóu.

SECCION SEXTA
RUBSTA Núm. 3.668

Por acuerdo del Aytmtamiento, y con sujeción a 
los pliegos de condici-ones que (s^ halllan dp manifies
to un la S,deretaría del mismo, tendrá lugar, a los 
dos,días de aparecr este anundio ten el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y hora die las doce de su ma
naría, en la ICasa Consistóriaíl, bajo la presidencia 
cE/1 señor Alica^de o Cortcejali en quien delegue,'la siu- 
basta de aprovechamiento de 'los pastos de los mon
tes “Corraliza de Cercito”1, “Corraliza del Lugar”, 
Corraliza, de Valles'”, “Corraliza de Vidiella”. “Pa
co y sus Falderas” y “Sierra o Monte Alto”, para 
el año forestal de 1944-45, bajo el tipo en alza de 
29.600 pesetas.

Las proposiciones, en pliego edrrado, se presenta
rán en Secretaría, debidamente reintegradas, en el 
plazo señalado anteriorme|ntte. de las once a lías trece 
horas. Deberán ir acompañadas de documentos que 
acrediten la personalidad deí¡( licitador y del resguar
do del depósito provisional de 10 por 100 del tipo 
de tasación, importante 2.960 deístas, que pjodrá 
efectuarse en Illa Caja de lai Depositaría municipal, 
en la General de Depósitos o en sus Sucursafles/

La fianzla definitiva tonsistírá ten el 12 por 100 dell 
importe del remate.

El bastanteo de podeites podrá ejercitarlo cual
quier Letradoi con ejercicio dentro de la provincia-

Ru^sta, 28 dte agosto de 1944.— El Alcaide, (ile
gible). • '; -

Mod'clo dd proposición
D..... , vtecino de ....... , con domicilio en ........ , 

núm. .....enterado de lia subasta de aprovecha
mientos de Tos pastos de los montes “Corratlilza de 
Cercito”. “Corraliza del Lugar”, “Corraliza de Va- 
llés”, “Corraliza de Viditella”, “Paco y sus Falde
ras” y “Sierra o Mpnte 'Alfco” y pliego de condi- • 
dones que han de regir e*n Ta misma para dicho apro
vechamiento, las acepta y se compromete a cjumplir- 
fas por lá cantidad de ......  (en letra)....... pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponentte).

SASTAGO Núm. 3.680.
Habiendo acordado el Ayuntamiento de mi presiden

cia el arrendamiento, mediante subasta pública, de to
dos los montes comunales propiedad de este munici
pio, de conformidad con lo que dispone el artículo 26 
del vigente Reglamento para la contratación municipal 
de 2 de julio de 1924, durante el plazo de seis días 
hábiles, a contar de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic t a i de la provincia, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento y en el ta
blón de edictos de la Casa Consistorial el pliego de 
condiciones económico- administrativas que ha de ser-

/
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vir de base para llevar a efecto la subasta de dichos 
aprovechamientos, durante cuyo plazo se presentarán 
las reclamaciones a que hubiere lugar, advirtiendo que 
pasado el mismo no se admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
según está ordenado.

Sástago, 28 de agosto de 1944. — El Alcalde, Mi
guel Lóu. '

TALAMANTES Núm. 3.669
For 'acuerdo de este Ayunta-miento se anuncia Ja 

subasta de los pastos conjuntamente de los montes 
de esté" municipio denominados “Los ICerros”, “(De*-* 
liosa «Lobera”■ y “Las Lomaspara 2.671 cabezas 
de ganado lanar, durante d' año forestal 1944-45, a 
fin de que los interesados puedan presentar sus pro
posiciones debidamente reintegradas en la Secreta
ria municipal jurante (f plazo de veinte1 días hábi- 
ks, y horas de diez a una, que empezará a contarse 
desde el día siguiente a lia publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficia?!” de la provincia.

Para tomar parte en la subasta se presentará por 
separado de Ha proposición el resguardo acreditati
vo del depósito del 10 por 100 del tipo de subasta, 
que asciende a 28.710 pesetas, duya suma de pese
tas 2.871 quleidará depositada en caflidad de fianza.

'La subasta tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, al día siguieinte hábil de finalizar el plazo de 
presentación de pliegos, bajo la presidencia de? se
ñor Alcalde y del Presidente de la Comisión de 
Montes, a las once horas, sieindo autorizada por el 
Sfícretario de este Ayuntamiento.

El rematante queda obligado a satisfacer, ade
más del importe del remate, todos los derechos de 
entrega y reconocimiento final' de los aprovecha- 
mfentos, así como anuncios de! subasta. -

Advirtiendo (fue, caso de no haber postores en la 
primera subasta, sd celebrará otra segunda, con las 
mismas condiciones, a los diez días hábiles de la' 
primera.

Los pliegos de condic enes facuk itivas y ec.nó- 
nrcas se hallan ¿xpuestos en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que puedan ser consultados, durante • 
e! plazo y honas indicados, por los interesados.

Talamantes1, 26 de agosto de 1944.—El AUcaldc. 
(ilegibl'e).

Modelo dé proposición -
D..... . vdeino de....... , habitante en la calle....... . 

núm.......... , hiten Enterado de los pliegos de condi- • 
clones que han de regir ten la slubasta relativa a! 
aprovechamielnto de los pastos conjuntamente del 1os 
montes “Los Cerros’’, “Dehesa Lobera” y “Las 
Lomas”, por el año foresthl' 1944-45, se comprome
te a satisfacer por dicho aprovechamiento la cantidad 
d ......  (en letra) pesecas obligándose a (fumpb’* las 
condiciones establecidas-

(Fechia! y firma dd proponiente)

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 3.681
Por hallarse servida interinamente, se abre concurso 

para la provisión en propiedad, correspondiente altur- 
nojibre, de la plaza de Auxiliar de Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Podrán concurrir ál concurso los varones mayores 
de 23 años y menores de 35, y las instancias se admiti
rán en esta Alcaldía hasta el 30 de septiembre próximo 

inclusive, a las que acompañarán los documentos si
guientes: •

Certificado de nacimiento.
Certificación de sanidad y no padecer defecto físico 

que le imposibilite el ejercicio del empleo.
Certificado de antecedentes penales.
Certificado de conducta, expedido por la Alcaldía de 

su residencia.
Certificación de pertenecer a F. E. T. y de las 

J. O. N. S.
Los ejercicios serán dos: uno teórico, oral, y otro 

práctico, escrito. El primero consistirá en contestara 
dos temas, sacados a la suerte, de la disposición adi
cional primera de ¡a Orden de 30 de octubre de 
1939, y el segundo, extender un documento de los co
rrientes en Secretaria, escritura a máquina con más de 
200 pulsaciones por minuto y escritura al dictado de 
un trozo de lectura de dudosa ortografía.

Los exámenes tendrán lugar el 2 de diciembre pró
ximo, a las doce horas, a los que concurrirán los lici- 
tadores sin más aviso.

La puntuación del Tribunal será de cinco puntos 
como mínimum y quedará elegido el aspirante que ma
yor puntuación alcance, y en iguales condiciones el de 
mayor edad.

Villarroya de la Sierra, 29 de agosto de 1944.—El 
Alcalde ejerciente, Aquilino Cisneros.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ”

Juzgwdoe núEtares *¿ J
Núm. 3.657

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA. ’ 
GRACIA ESTERUELAS (Francisco), de 41 años de 

edad, hijo de Marcelo y de juliana, natural de Castel- 
nóu (Teruel), vecino de Pradilla de Fbro (Zaragoza), 
de profesión jornalero, casado, efectuará su presenta
ción ante el Comandante de Infantería D. Sebastián 
Bosque Ventura, Juez militar del Juzgado de Ejecucio
nes de la 5.a Región Militar (sito en el lugar que ocupa 
el 5.° Grupo de Intendencia), en el plazo de quince días 
a partir de esta publicación, al objeto de notificarle la 
resolución recaída en la causa núm. 115-39, pues de 
lo contrario será declarado rebelde.

Zaragoza, veinticinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Comandante juez, Sebastián 
Bosque Ventura.

. Núm. 3.678
, 5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

, SIERRA SANCHEZ (Isidoro), hijo de Antonio y Ce
cilia, natural de Codos, provincia de Zaragoza, nacido 
el 14 de diciembre de 1917, y cuyas señas par
ticulares no constan, sujeto a expediente por falta 
de concentración a filas, comparecerá dentro del 
término de treinta días en Zaragoza ante el juez ins 
tructor D. José Durán Vivas, Teniente de Ingenieros con 
destino en el Regimiento de Pontoneros, de guarnición 
en esta plaza, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintinueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez Teniente instructor, José 
Durán Vivas.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.648

JUZGADO NUM. 17,-h MADRID
En virtud dq lo acordado dn providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez de primera instancia
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número 17 dq esta capital, en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, contra doña 
Ciara Lagroño Cuesta (hoy ^us herederos o causa.- 
habientes), sobre secuestro, posesión interina y venta 
de las fincas que después se describirán, hipotecadas 
.por la cantidad de 3.000 pesetas, resto de un prés
tamo de mayor cantidad que fe hiciera dicho Banco, 
intereses, gastos y costas ocasionados, se sacan a la 
venta en pública subasta por término de quince días 
las finjcas sigdnentes: ,

En Gallur (Zaragoza) : Un pampo en “CaiScajos”, 
de 8 fanegas, o sean 57 áticas y 21 centiáreaS, que 
linda: al Norte, con escorredor; all Sur y Oeste, fin
ca de Mariano Boa, y al Este, Valero Nhvarro.,

Otro campo en “Cascajos”, de 8 fanegas ó 57 
árelas y 21 centiáreas; linda: al Norte, con finca de 
herederos de Juan Antonio Magallón; al Sur y 
Oeste, con otra dd los herederos dd Fran|cisco Vito- 
ré, y al Este, con otra de las de Sebastián Jiménez.

La celebración del remate tendlrá lugar el día 25 
ddl próximo septiembre, a las onoe de la mañana, 
en este Juzgado (sita tn General1 Castaños, núm. i), 
y simúltándamlente en el de i^ual díase de Borja. 
bajo lás siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 2.050 .pesetas para fcada una de las dos 
fincas.

Segunda. No se admitirán posturas qkte no cu
bran las dos terceras partes del expresado tipo

Tercera. Piara tomar parte en la subasta deberán 
los Ticitadodes .consignar sobre la mesa dH Juzgado 
di 10 por 100 de la cantidad que sirve dd tipo, sin 
cuyo requisitoi no serán admitidos.
' ¡(Juarta. SS se hicieran dos posturas iguafes en 
fes distintos Juzgados, se abrirá nueva licitación en- 
trei los dos rematantes.

Quinta. La (consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate.

Sexta. Los títulos de propiedad, suplidos tx)r 
certificación del Registro, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, debiendo conformarse con ellos los ¡i- 
citadores, sin que tengan derecho a exigir ningunos 

^otros’.
Séptima, Lafs cargas y gravámenes anteriores y 

jas preferentes, si las hubiere, ail crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante flasl acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de las mismas, sin destinar
se: a su extinción el preHo ddl remate.

Madrid a doce de agosto de mi! novecielntos cua
renta y cuatro.—El Secretario, (degible).—V.0 B.°: 
El Jifez de primera instancia interino, (ilegible).

Núm. 3.674
r" ' JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento de 
ejecutoria de la causa 85 de 1944, sobre robo, contra 
Jesús Ondiviela Garvi, cuyo actual domicilio o parade
ro se .ignora, se cita por medio de la presente a dicho 
procesado a fin de que en término de cinco días com
parezca ante este Juzg ido para notificarle que por sen
tencia de la Aúdiencia de esta ciudad fecha 15 de ju
lio de 1944 fué condenado a la pena de cqatrq meses 

y un dia de arresto mayor, accesorias y pago de costas, 
que con el abono de prisión preventiva deja cumplido 
dicha pena, así como a que indemnice al perjudicado 
en cantidad de 300 pesetas, cuya notificación se le ha
ce por medio de la presente, a la vez que se le requiere 
al pago de dicha indemnización, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza a veintiocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., B. Epifanio 
Magro. . / '

Juzgados municipales >
Núm. 3.619

CUARTE DE HUERVA Z
D. Julio Pérez Labarta, Secretario habilitado del Juz
gado municipal de Cuarte de Huerva;
Certifico: Que en los autos de juicio verbal de faltas se

guidos en este Juzgado municipal a virtud de atestado de 
la Guardia Civil del puesto de Casablanca (Zaragoza), 
contra D. Arturo Santamaría Pineda, sobre amenazas 
al Guarda jurado de este término municipal y sobre 
hurto de patatas, se ha dictado en este Juzgado la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo1. Que debo condenar y condeno al denuncia
do D. Arturo Santamaría Pineda a la pena de diez días 
de arresto por desobediencia al Guarda, a la multa de 
25 pesetas, que hará efectivas en papel de pagos al 
Estado, a la indemnización de 11'25 pesetas al perju
dicado Sr. Muñío, y a las costas y gastos del presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
y que será notificada a las partes en la forma preveni
da por la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—Emi
liano Beltrán>. (Rubricado).-(Sellada con el de este 
Juzgado municipal.—Es copia).

Y oara que conste, y a los efectos de su publicación 
en el BoLErnt Df t c im de la provincia, parala notifi
cación al denunciado por ignorado paradero, expi
do la presente con el visto bueno del señor Juez muni
cipal, en Cuarte d? Huerva a diecinueve de agosto de 
mil novecientos cuarerita y cuatro.—El Secretario, Julio 
Pérez.—V.° B.°: El Juez municipal, Emiliano Beltrán.

PARTE NO OFICIAL
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Núm. 3.700
Parque de Intendencia de Zaragoza

Debiendo adquirir este Establecimiento, para aten
der a sus necesidades y a las de los Depósitos depen
dientes del mismo, los artículos siguientes: Alubias, 
azúcar, carne en cana!, paja, leña, lignito y levadura, 
se hace presente que hasta el día 20 de septiembre, a 
las once horas, se admiten ofertas para situar los ar
tículos en los almacenes de esta plaza, o en los de los 
Depósitos afectos a este Parque. . .

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Par
que, ya que en las proposiciones que se presenten ha 
de hacerse constar la conformidad con las mismas.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudi
cación de cualquiera de los artículos que se indican, 
se celebrará un segundo concurso el dia 30 del actual, 
en las mismas condiciones y con iguales requisitos 
que el primero. ,

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios. ,

Zaragoza, 1.° de septiembre de 1944.—EljTeniente 
Coronel Director, Luis González Mariscal.
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